
NVM.° TO. Sábado 3 de Jumo de iS&j.

EL ALDEANO.
Pm&licü para gobierno 7« los Jueces wferiores, síyuT.tan.ienlos, ^c- 

u. “ZpcsoL paruculares. Se suscribe en las <e
Correos, 4 i a reales por tres meses franco de porte.

MEJORik DEL MEDIO DIEZMO, DIEZMO 
, Ó CUARTO.

Certifico yo el Secretario que en este día se presento Fu
lano de tal de esta vecindad y dtp: que usando del derecho 
que por la ley se le concede, mejora el remate celebrano en 
tal día de los pastos de...perteneciente á los Propios de es a 
villa con el jnedio diezmo , diezmo, cuarta parle, o 10 
que sea. Y para que conste pongo esta que firma conmigo 
en.... á &c. Firma el postor. = EL Secretario.

• NOTA. Y el Secretario dará cuenta al Juez luego que se 
haga alguna mejora, para que este acuerde lo conveniente. 
El Juez decretará su admisión y señalará día para el rema
te , asi:

DECRETO. Admítese la^mejora de.... hecha por Fulano 
á los pastos de mesón.... (ó lo que sea.) Anúnciese al pu > i- 
ro por medio de edictos , y para el último remate se senada 
tal día. Asi lo decretó el señor Alcalde primero en &c. 
Firma el Alcalde y el Secretario. :

EDIC ros. Certifico yo el Secretario que en este día fijé 
tres edictos que á la letra dice asi. = Por D. Fulano de la 
se ha mejorado con el medio diezmo.... &c. el remate ce.e- 
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brado en tal día de los pastos de.... y en su virtud se ha se
ñalado para el 2.0 (ó último remate) tal día y hora de..r. Lo 
que se anuncia al público para inteligencia y gobierno de 
los lie i lado res. Dado en tal parle, fecha y firma.

REMATE SEGUNDO.

Estando en el sitio público de costumbre, hoy tantos de 
tal mes, el señor D. Fulano, Alcalde primero y Presidente 
del A|üntamiento, con asistencia del Procurador síndico 
general y de mi el Secretario, llegada que fue la hora seña
lada, se publicó el segundo (ó tercer remate) de los pastos 
de... por haber sido mejorado el primero que se celebró en 
tal día, por Fulano, con el medio diezmo t 6 lo- que sea\ 
lo cual se espresó asi á los concurrentes, añadiendo que 
con dicha mejora asciende á tanta cantidad; y aunque se 
publicó repetidas veces no se presentó otro mejor postor (o 
se hicieron tantas pujas) por loque se le remató; y lo firmó 
su merced, de que certifico. >

NOTA. Bueno será espresar los testigos que concurrieron 
como tales. '

Si la mejora fuese del medio diezmo, se celebrará segun
do remate; es decir, que si en seguida se hiciese la del diez
mo entero, ó del cuarto, hay que celebrar otro que será el 
difinitivo. Finalizadas asi todas las diligencias, decretará el 
Juez su remisión á la Diputación provincial, de este modo: 

“Mediante hallarse finalizado éste espediente , remítase origi
nal para su aprobación á la Diputación provincial. Lo decre
tó y firmó el señor D. Fulano, Alcalde., &c. -

Estas pequeñas nociones servirán de regla á los Ayunta
mientos para formar cualesquiera otros Espedientes que les 
ocurran, por este estila ;
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t r a t a d o  d e  in v e n t a r io s .

Esta materia es demasiado larga y nos limitaremos a^ ei-

facultad á sus alvacéas y testamentarios para que por si y sin 

partición y división de sus bienes, en nada intei vendrá esta, 
pero no podran principiarle sin que ante todas cosas haya 
discernido el Juez las curadurías de los menores para que 

•sus curadores puedan prestar sü asistencia. Daremos principio "or modelar dUs curadurías. El curador sacara tesUmmno 
de la cláusula del testamento en que se le haya elegid» Es 
testimonio se presentará al Juez con la petición siguiente.

PEDIMENTO SOLICITANDO SE AUTORICE Ali CURADOR,

Maria Fernandez, viuda de Antonio Alvares, vecino que 
fue de esta villa, ante V. como mas haya lugar Ago: que 
el espresado mi marido falleció tal día bajo del testamento 
que otorgó ante Fulano, Escribano real, en el que mstiluyo 
por sus herederos á José y Antomo Alvarez nuestros hijos, 
procreados eh nuestro matrimonio, que se hallan en la eda 
pupílar; y por una de sus cláusulas me nombró por tutora 
y curadora de las personas y bienes de ambos, relevada e 
fianzas, según se acredita del testimonio que presento. en
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cuya atencion—A V. suplico se sirva haberlo por presentado, 
y por lo cjue sesulta de la cláusula en el inserta, discernir
me el cargo de tal tutora y curadora, con la espresada rele
vación, y mandar se me dé el testimonio competente de di
cho discernimiento para mi resguardo; pues asi es justicia 
que pido y para ello &c. Tal Pueblo &c.

' Au t o . Por presentado el testimonio que se refiere; y por 
lo que de él resulta se aprueba el nombramiento con releva
ción de fianza hecho por Antonio Alvarez en esta parte de 
tutora y curadora de los bienes de José y Antonio Alvarez, 
menores, hijos de ambos: notifíqucsela, acepte, jure y se 
obligue, y hecho se traiga para discernirla el cargo. El se
ñor 1). N. corregidor, Alcalde &c. de esta villa de tal, lo man
dó á tantos &c.

NOTIFICACION, ACEPTACION, JURAMENTO Y OBLIGACION 

DE LA CURADORA.

• l^n^Clg^ll

En tal parte, á tantos de tal mes y año, yo el Escriba
no hice notorio el auto anterior, á María Fernandez, en él 
contenida , en su persona, y enterada dijo: acepta el cargo de 
tutora y curadora de las personas y bienes de José y Anto- 
tonio Alverez, sus hijos menores, procreados en su matrimo
nio con Antonio Alvarez,. su difunto marido; y bajo del jura
mento que hizo por Dios nuestro Señor y una señal de Cruz, 
en forma de derecho, se obliga á usarlo bien y fielmente, y 
á que cuidará, educará y enseñará á dichos sus hijos-, y ad
ministrará sus bienes como debe, arrendando los raíces á las 
personas, por los tiempos y precios que les sean mas útiles y 
ventajosos,, y Jos defenderá en todos los pleitos que les muevan ó 
necesiten promover con cualesquiera pei’sonas y.comunidades 
eclesiásticas y seculares, practicando en su razón las diligen
cias conducentes; y para la.mejoi: dirección y acierto tomará 
parecer y consejo de letrados y personas de ciencia y copciep- 
üia que sepan, dársele,, á fin de que ningún daño se irogúe 
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á les menores ni á sus bienes por su culpa, emisión ó ne
gligencia : tendrá libre de cuenta y tazón de su administración 
para darla con pago siempre que se la mande: y hara oro 
lo demas á que un buen tutor y curador de bienes esta obli
gado y lo mismo que los menores practicarían por si mis
mos si tuvieran la edad competente para gobernarse: á todo 
lo cual se obliga con sus bienes muebles, raíces, derechos y 
acciones presentes y futuros; da ámpho poder al señor Cor
regidor (ó Alcalde, ó lo que fuere) que es o fuere de esta vi
lla y á los demas señores jueces que de esta causa deban co
nocer, conforme á derecho, para que á todo la compelan co
mo por sentencia difmitiva pasada en autoridad de cosa juz
gada y consentida, que por tal lo recibe; renuncia las leyes 
y fueros de su favor; y asi lo otorga y. firma (o no lo fir
ma, haciéndolo á su ruego Fulano de tal, uno de los testigos) 
que lo fueron Fulano, Fulano y Fulano, todos vecinos de 
esta villa» ■ . _ .

MOTA.. Si el tutor 6 curador de bienes fuese electo de ofi
cio del Juez-, ó el curador propuesto por los menores púberos, 
debe afianzar á satisfacción del mismo Juez. De las fianzas 
que presenta el tutor ó curador, condene dar traslado al cu
rador ad litem , si le hay, para que oyéndolo el Juez las aprue
be, y no quede en descubierto el Escribano: pues de recibirlas 
éste sin preceder dicho requisito, puede quedar responsable, 
porque es visto recibirlas por su cuenta y rics-o: y- de prac
ticarse lo espuesto, lo quedan el Juez y el curador para plei
tos ; bien que el derecho impone solamente la responsabilidad 
al Juez, piro lo que abunda no daña. Prevengo lo primero, 
que las fianzas se han de proponer por pedimento, y obligar
se el fiador en les aceptación y juramento, o ct i instrumento 
separado. Y lo segundo, que en la obligación anterior no pu
se renunciación de las leyes del Emperador Justmiano, Se
nado-consulto l^eleyano, Toro , Madrid, Partida y oh as que 
los Escribanos ignorantes ponen en todos los contratos de mu- 
geres indistintamente, porque, no vienen al caso, ni favorecen: 
á la- muger, iLure y capaz, que por si misma se g^dnernu ,.y 
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l« oto'ffác^ por ,ú hecho propio como nrincíhjt 
SU-,.dolo realmente^; to cual acierto al Escribano Ira "uTno 
.cur.a en errores, como hasta ahora lo. han hecho todos. 

tflSCERh-mneNTO llto .tA. TUTELA Y CÜ»ADUmA¡ DE BIENES. 3

En tal párle á tantos de tal més y año, el sdffor D V 
corregulor &c. habiendo visto la aceptación, juramento y obli- 
gachón preceden tes'dijo:' discémia y discierne á Xaria Fernán 

vmda de Antonia Akarez, el oficio y cargue UHora^ 
Ai ® rez, menú ¿

Viuda ós’shl amp 10 p0,l6r para (Iue mientras subsista3fc± rne’ y enseñe, poniéndolos con
IMS wJ° e" 10 ‘I"e P9- =i no pueda instruir 

iMsas bienes, arreglando los ralees á las personas 
por los tempos, precios y con los pactos que estipulare y 
sean mas útiles y cómodos á los referidos menores; y fene
cidos qnos arrendamientos, baga otros de>nuevo, can^rvan-

7 n!°n”’ Ó ^P^ndolos siempre que 
naya dm-sa legal para ella, y formalice las escrituras de arren-

P tórd^°a Cün las cláusulas y estabilidades 
. giu.ntcs. Para que pida y tome cuentas á los que deban 

vaanr„eh0S ™nOres’ ,as ‘I™ esti™do arregladas, consienta 
y apruebe, y si contuvieren agravios los es ponga y aclare has
ta que queden sin el mas leve. Para que perciba y cobre de

1'7 Fa7le’ y de SUS tesOi-«0s y demás personas 
adas las cantidades de maravedís, granos, aceites, vino, la

na, seda y otras especies y semillas que toquen a los meno
res, y deban percibir por escrituras, arrendamientos, vales 
cuentas, transaciones, compromisos, sentencias, letras, suel
dos, propinas, censos, juios, efectos, consignaciones, legados 
herencias, cesaciones. Tastos y por otra cualquier causamoti
vo o razón, sin reservación ni limitación, aunque aquí no 
se esp^- y de lo que percibiere y cobrare, formalice á fa
vor de ellos recibos, cartas de pago y demas resguardos que 
les convengan, y lastos á los que pagaren por otros como 
sus fiadores o mancomunados. Para que otorgue redencio-
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-nes pertenezca á los meno
res, pfertcibiendo sus'cópiiaíes y volviéndolos á imponer sobre 
fincas libres productivas, seguras saneadas de modo que no

.perezca. Pala que de funda á los espresados menores yá sus 
bienes en todos los pierios , causas,y negocios civiles y crími-

. nales que tengan y cñ lo sucesivo se les ofrezcan con cuales
quiera personas y -icomunidades..eclesiásticas y seculares 4e 
todos estados y dignidades, siendo adores ó demandados; ,á 
cuyo fin comparezca en juicio y presente pedimentos, me
moriales, escrituras y oíros documenlos justilieglivos, pidiendo 
ejecuciones, prisiones, solí tiras, embargos, desembargos, ven
tas y remates de bienes, Fequer>itúenlo&, notificaciones, cita
ciones, protesta, recusación, juramentos; y presentando ale
gatos, oposiciones, consentimientos, apartamientos, probanzas, 
ratificaciones y abonos de testigos, comprobaciones, de ins
trumentos, de letras y de firmas,.y ,nombramientQS de.pe- 

. ritos para ellas y. para otras cosas y reconocimientos que se 
■ ofrezcan: forme artículos é introduzca recursos; .los que pro

siga, ó se aparte de su prosecución: decline jurisd'.cion de los 
jueces incompetentes: acuse rebeldías: ,pretenda y goce.,ó re
nuncie términos y prprogaciones de ellos: redargpya.de f^Jso 
civil y crimínalménte los documentos que piQdugcren Jos

• colitigantes; tache y contradiga todo lo que por estos se pre
sentare, dijere y alegare; concluya oiga autos y sentencias 

- interlocutorios y definitivas; consienta los favorables t y ape
le y suplique de las gravosas y perjudiciales: gane reales pro
visiones, sobre-cartas, paulinas, censuras y otros .despa
chos,'los que haga leer c intimar en donde y á las per
sonas contra quienes se dirijan ; y últimamente haga y 

• practique todos los pedimentos, actes, autos y diligencias 
judiciales y estrojudiciales que conduzcan hasta copsegpir 
.plenamente cuanto solicite á beneficio de los enunciados n^e- 
nores, y ejecutoria con ejecución de ella, y las que estos, si 
fueran mayores practica!ian por sí, sin esccpcícn; y en lo 
que su consejo no baste, lo lomará de letrados y per
sonas de ciencia y conciencia que sepan dársele; y tendrá
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8 o
libro de cuenta y razón con cargo y data, para darla siem
pre que se la pidan: pues para todo lo espresadolo inci
dente y anejo; le confiere el prenotado señor Corregidor (ó 
quien sea) el mas amplio y eficaz poder; con libre, franca 
y general administración , y facultad de que pueda sustituir 
por su cuenta y riesgo esta curaduría , ó en virtud de ella 
conferir poderes especiales para las cosas en que por sí mis
ma no pueda intervenir; revocar los sustitutos y apoderados 
y elegir otros las veces que quisiere ; y á todo cuanto prac
tique por sí ó por medio de sus apoderados y sustitutos en 
utilidad de los nominados sus hijos, interpone su merced la
autoridad y decreto judicial de su oficio cuanto puede y ha 
lugar en derecho, á fin de que tenga mayor validación; y man
da que de este discernimiento se la den los testimonios que 
pida, y que estos autos se protocolicen en registros de míeel 
presente Escribano, y lo firma (ó no), de que doy fe.

NOTA. Sz el menor posee algún oficio, v. gr. de escribano, 
procurador &.c. (jue por su menor edad no pueda ejercer, se 
ha de conceder facultad al tutor ó curador de bienes, pa*a 
que durante ella, nombre quien lo sirva, pues al menor y 
muger no se despachan títulos en sus cabezas poi estar impe
didos de servirlos. Si goza patronatos eclesiásticos, y tiene be
neficios ó capellanías que presentar, también se le ha de conferir 
la de hacer por si solo su presentación hasta que cumpla los 
siete aTios; y pasados, para que concurra á hacerla con el 

' mismo menor, ó la apruebe, pues la que haga sm este no su ve; 
porque en cumpliendo los siete anos puede hacerla por si y 
comparecer en juicio sin autoridad del curador para las co
sas beneficíales y espirituales. Y si el menor llegó á la pubertad, 
no tiene potestad el tutor para presentar sin su consentimien
to, porque los tutores no sedán á los menores para los nego
cios espirituales y eclesiásticos, ni en esto dependen de ellos.

EKR.XTA. Eu el Aldeano del sábado ay de mayo, donde dice; nú
mero io, léa-ie número 9.

Editor responsable D. Ca n d id o  Pa r a mio . 
Le ó n : imprenta del mismo.
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